
                               
ORDEN

NÚMERO :        678/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte: AM 001/2025 (A/SER-035306/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE 
CORRIGE ERROR MATERIAL EN LA ORDEN DE INICIO DEL ACUERDO MARCO DENOMINADO 
“ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ADOLESCENTES ATENDIDOS CON CARGO A LA 
DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD”.

PRIMERO: Mediante Orden 2403/2024, de 31 de julio de 2024, se acordó el inicio y tramitación del Acuerdo 
Marco denominado “ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ADOLESCENTES ATENDIDOS CON CARGO A LA 
DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD”, a propuesta de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad.

SEGUNDO: Se ha advertido error material en el último párrafo de la citada Orden anterior

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente:

DISPONGO

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

ÚNICO. - Modificar el último párrafo de la Orden 2403/2024, de 31 de julio de 2024, de inicio y tramitación del 
Acuerdo Marco: 

Donde dice: 

“Por todo lo anterior, se propone la tramitación de un Acuerdo Marco para el Acogimiento Residencial de 120 
menores, en la modalidad de Pisos tutelados (Orden 613/1990, de 6 de noviembre de la Consejería de 
Integración Social), de edades comprendidas entre 13 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al 
cumplimiento de los 18 años), atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, los próximos cuatro años.”

Debe decir:

“Por todo lo anterior, se propone la tramitación de un Acuerdo Marco para el Acogimiento Residencial de 125 
menores, en la modalidad de Pisos tutelados (Orden 613/1990, de 6 de noviembre de la Consejería de 
Integración Social), de edades comprendidas entre 13 y 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al 
cumplimiento de los 18 años), atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad, para los dos próximos años, con posibilidad de prórroga por otros dos años.”

En Madrid, a la fecha de la 
firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA. JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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